
12. UNIFORMES

En los actos de servicio será condición inexcusable para el 
personal de Tráfico y Billetes el uso del uniforme facilitado por 
la Compañía, que se compondrá de:

i) Personal femenino: Chaqueta, falda, gorro, blusa, guantes
y zapatos.  

ii) Personal masculino: Chaqueta, pantalón, camisa y gorra.

Todo el personal obligado a utilizar uniforme recibirá una 
asignación trimestral para la limpieza del mismo.

13. SERVICIO MILITAR

El personal puede ingresar en la Empresa exento del servicio 
militar, con el mismo cumplido o pendiente de efectuarlo.

El empleado que se incorpore a filas, bien sea con carácter 
voluntario u obligatorio, tendrá derecho a la reserva de su 
puesto de trabajo mientras se encuentre cumpliendo con sus 
deberes militares y hasta un mes después del licénciamiento.

Durante la prestación del servicio militar el personal soltero 
únicamente percibirá las gratificaciones extraordinarias de julio 
y Navidad; además de dichas gratificaciones, el personal casado 
percibirá el sueldo base únicamente. En ambos casos y cuando 
sus deberes militares les permitan realizar media jornada laboral 
al menos, tendrán derecho a su haber completo.

En caso de movilización general se aplicarán las disposi
ciones que dicte el Gobierno.

14. PAGOS Y COBROS '

El personal que realice pagos y cobros en nombre de «British 
Caledonian», en el transcurso de su trabajo estará obligado a 
comunicar inmediatamente a su Jefe cualquier discrepancia que 
advierta en sus cuentas, ya se trate de excesos o faltas, al objeto 
de aplicar los medios necesarios para subsanar la diferencia.

15. COMISION PARITARIA

Para las cuestiones que se deriven de la aplicación de este 
Convenio se designa una Comisión Paritaria de representantes 
de las partes negociadoras, integrada por los delegados del per
sonal de Madrid y. Las Palmas de Gran Canaria y de aquellos 
otros centros de trabajo que la Empresa pudiera crear en lo 
sucesivo, y el mismo número de miembros por la parte empre
sarial. 

16. REPERCUSION EN PRECIOS

Las mejoras económicas que se conceden al personal en el 
presente Convenio, no repercutirán sobre las tarifas vigentes 
de los servicios de la Compañía, sin perjuicio de las elevaciones 
de tarifas que puedan ser acordadas por la Asociación Inter
nacional del Transporte Aéreo (LATA).

Anexo número 1 al punto 4, para a)

Nivel y categorías Salario
base

Plus
de.

actividad
Total

1. Botones ............................... 6.502 2.167 8.669
3. Mozos y Ordenanzas ...... 11.613 3.871 15.484
3. Auxiliar Administrativo y

Operarios Aeronáuticos de 
tercera ................................. 12.387 4.129 16.516

4. Oficiales Administrativos 
de tercera ... ...................... 14.846 4.949 19.795

5. Oficiales Administrativos 
de segunda y Operarios 
Aeronáuticos de segunda. 19.819 6.606 26.425

6. Oficiales Administrativos 
de primera y Operarios 
Aeronáuticos de primera. 22.055 7.352 29.407

7. Oficiales Administrativos 
de primera especializados 
y Operarios Aeronáuticos 
de primera especializados. 26.063 8.688 34.751

8

Jefes Administrativos de 
segunda y Operarios Aero- 
náuticós Jefes de Equipo. 28.861 9.620 38.481

9. Jefes Administrativos de 
primera y Operarios Aero
náuticos Jefes de Sección. 31.145 10.382 41.527

10. Jefes Superiores Adminis
trativos de cuarta ......... 34.900 11.033 46.533

11. Jefes Superiores Adminis
trativos de tercera ......... 37.160 12.387 49.547

12. Jefes Superiores Adminis
trativos de segunda ....... 43.337 14.446 57.783

13. Jefes Superiores Adminis
trativos de primera ....... 57.012 19.004 76.016

Anexo número 2 al puntp 4, para c) 

Trienios

Nivel 1 ........................................... 500
Nivel 2 .....................................  900
Nivel 3 ........................................... 950
Nivel 4   1.150
Nivel 5 ........................................... 1.500
Nivel 6 ..........................................  1.650
Nivel       7...................... .....................  1.950
Nivel 8   2.150
Nivel 9 ........................................... 2.300
Nivel 10 ........ .................................. 2.600
Nivel 11 .......................................... 2.750
Nivel 12 ,........................................  3.250
Nivel 13 ....;.................................... 4.250

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12139 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 1044/75, promovido por «Etablissemet Vi
garex» contra resolución de este Registro de 3 de 
septiembre de 1975.

En si recurso contencioso-administrativo número 1044/75, in
terpuesto por «Etablissement Vigarex» contra resolución de este 
Registro de 3 de septiembre de 1975, se ha dictado con fecha 
7 de abril de 1978 sentencia por la Audiencia Territorial de 
Maarid, declarad^ firme por desistimiento de la apelación inter
puesta, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Javier del Valle y Sánchez, 
en nombre y representación de la Entidad demandante ” Eta
blissement Vigarex”,'frente a la demandada Administración del 
Estado, representada y defendida por el . señor Abogado del 
Estado contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Indus
trial (Ministerio de Industria), de fechas siete de marzo y tres 
de septiembre de mil novecientos setenta y cinco, a que la de
mandada se contrae; debemos declarar y declaramos no ser 
coniormes a derecho y, por consiguiente, nulos ambos acuerdos 
administrativos impugnados, habiéndose en su lugar de conce
der el registro, con las formalidades legales, a favor de la Enti
dad hoy demandante, del modelo industrial de utilidad núme
ro, ciento setenta y nueve mil setecientos diecisiete de referen
cia; todo ello sin hacer una expresa declaración, de condena en 
costas respecto de las derivadas del actual proceso jurisdic
cional.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr.- Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

12140 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 1149/75, promovido por «Sociedad Española 
de Inversión y Financiamiento Exterior, S. A.», 
contra resolución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 4 de abril de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 1149/75, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sociedad 
Española de Inversión y Financiación Exterior, S. A.», contra 
resolución de este Registro de 4 de abril de 1974, que denegó 
el expediente de nombre comercial número 00.035, se ha dictado 
sentencia de fecha lo de abril de 1978 por la Audiencia Terri
torial, devenida firme por desistimiento de la apelación presen
tada, cuya parte dispositiva dice así:
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«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Fernando 
Pombo. García, en nombre y representación de la Entidad "So
ciedad Española de Inversión y Financiación Exterior, Socie
dad Anónima”, contra la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de veintiséis de junio de mil novecientos setenta y 
cinco, confirmatoria, en via de reposición, del acuerdo dictado 
por dicho Organismo con fecha cuatro de abril de mil nove
cientos setenta y cuatro, por ser ambos actos administrativos 
contrarios al ordenamiento jurídico y, en consecuencia, ordena
mos que el citado Registro proceda a conceder el nombre comer
cial solicitado número sesenta mil treinta y cinco. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner- que se cumpla en sus prgpios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1979,—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínéz.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

12141 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en plaza Cataluña, 
número 2, Barcelona, en solicitud de autorización para la ins
talación cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/mcg 15.290/78.
Finalidad: -instalación de batería de condensadores estáticos 

de 110 KV., 48 MVAr, en «ER Sant Boi», en término municipal 
de Sant Boi de Llobregat.

Características: Batería de condensadores estáticos compues
tos por 24o elementos «BICC» de 200 KVAr. carda uno y 16.000 V., 
con resistencia interna de descarga. Se ha conectado formando 
dos semibaterías en estrella con neutros unidos a través de trans
formador de corriente, que provocará el disparo del interruptor 
en cualquier desequilibrio que detecte. Los 120 elementos/de 
cada semibatería se han montado en cuatro pisos, aislados y co
nectados en serie con 10 elementos en paralelo por fase.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; 1775/19S7, de 22 
de julio.; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de 
Líneas eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 
1968, ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada 
y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
3.303-C.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

12142 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se auto
riza a las firmas que se citan el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, para la importa
ción de papel y cartón de edición y la exportación 
de libros y otras manufacturas de las Artes Grá
ficas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos por las Empresas: Editorial Elexpuru 
Hermanos, S. A.»; «Publicaciones Reunidas, S. A.»; «Ediciones 
Altea, S. A.»; «Editorial Fher, S. A.»; «Litoprint, S. A.»; «Edicio
nes Beascoa, S. A.»; «Ediciones Nauta, S. A.»; «Círculo de Lec
tores, S. A.»; «Editorial Timun Mas, S. A.»; «Ediciones Ceac, 
Sociedad Anónima»; «Altamira, S. A.»¡ «Ediciones Doyma, So
ciedad Anónima»; «Instituto Nacional del Libro Español», y 
«Artes Gráficas Toledo, S. A.», solicitando el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de papel

y cartón de edición y la exportación de libros y otras manu
facturas de las Artes Gráficas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado* y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a las firmas: «Editorial Elexpuru Her
manos, S. A.», con domicilio en San Martín, 153, Zamudio (Bil
bao); «Publicaciones Reunidas, S. A.», con domicilio en Alfon
so XII, sin número, Badalona (Barcelona); «Ediciones Altea, 
Sociedad Anónima», con.domicilio en General Mola, 84, Madrid; 
«Editorial Fher, S. A.», con domicilio en calle Villabaso, 9, 
Bilbao; «Litoprint, S. A.», con domicilio en Villafranca del 
Bierzo, Fuenlabrada (Madrid); «Ediciones Beascoa, S. A.», con 
domicilio en Comercio, 60, Barcelona73; «Ediciones Nauta, So
ciedad Anónima», con domicilio en Loreto, 16, ' Barcelona; 
«Círculo de Lectores, S. A.», con domicilio en Valencia, 344- 
346 (Barcelona); «Editorial Timun, S. A.», con domicilio en Vía 
Layetana, 17 (Barcelona-3); «Ediciones Ceac, S. A.», con domi
cilio en Vía Layetana, 17 (Barcelona-3); «AÍtamira, S. A.», con 
domicilio en carretera ,de Barcelona, 11,2, Madrid; «Ediciones 
Doyma, S. A», con domicilio en Aribau, 282-284, Barcelona; 
«Instituto Nacional del Libro Español», con domicilio en Santia
go Rusiñol, 8, Madrid-3, y «Artes Gráficas Toledo, S. A.», con 
domicilio en General Mola, 13, Madrid, él régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de papel y car
tón de edición y la exportación de libros y otras manufacturas 
de las Artes Gráficas, en las condiciones establecidas en el 
Real Decreto 875/1978, de 27 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de mayo, ampliado por Real Decreto 2858/1978, 
de 3 de-noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 11 de di
ciembre). y desarrollado por Orden ministerial de 25 de enero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero de 1979), que auto
rizaba el tráfico de perfeccionamiento activo prototipo para este 
sector.

Segundo.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones' 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

. Tercero.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos' con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciaJes normales o en los casos en que la monede 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Cuarto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de .solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la qüe se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación • deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Quinto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Sexto.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 175 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos-el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Séptimo.—Se otorga esta autorización por un período de tiem
po que va desde su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» hasta el 1 de mayo de 1983, fecha en que caduca el


